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En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alva

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 15 dejunio de 1994, de la Oficina ESJ)(l'ñ.olu

de Patentes y Marcas, pUl' In (jue se dispone el cumplimiento
de la sClüencin dictada por el Tribunal Superfor de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso"contencioso-ad
rninistntltvo número 1.019,/1.992, promovido por ~Legrand,

Sociedad AnónimaN.

En el recurso cont.encioso-administrativo número 1.01 R/ 1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de I\Iadrid por «Legrand, Socie
dad Anónima", contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de.15 de enero de 1991 y 25 de febrero de 19n2, se ha dictado, con fecha
14 de abril de 1994, por el citado Tribunal, sentenda, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

,,~'allamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo int.er
puesto por el Procurador de los Tribunales don Rafael Rodríguez MOlltaut,
¡;.ctuando en nombre y representación de la compañía mercantil "Legraml,
Sociedad Anónima", contra la Hesolución del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 25 de febrero de 1B!J2, en cuanto desestimatoria del
recurso de l"l'posición entablado frente al acuerdo de 15 de enero de 1991,
por el que se denegó protección registnü en Espaila a la marca internacional
número 523.704, consistente en la denominación ~CAB 3", para la cla
se D."del Nomenclátor Internacional de ....larcas, debemos anular y anu
lamos los referidos aetos administrativos y, en su lugar, declarar que pro
Ledp dar protección registral en Espaila al mencionado registro intt'rna
cional para los productos de la citada clase relacionados en la solicitud
en su día deducida, sin haeer expresa Londena sobre las costas procesales
causadas en la tramitación de este juicio."

En su virtud, este organismo, en Lumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-EI Director general, Juliáll Alvarez Alva-

rez.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial dc1 Estado-.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1994.-gl Director general, Julián Alvarez Alva·

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16482 RE'SOLVCfOI\¡' de 15 dejunio de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por iu (jue se dispone el cumplúniento
de la sentencin dü:tadn p'or el Tr'ibunal Superior de Justicia
de Madrid, declaradnffrme, en el recurso contenc'ioso-ud
ministrativo número 1.029192, promovido por The Concen
trate Ma:n"l.{{acturing Company 01 freland.

gn el recurso contencioso·administrativo número 1.029/92, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por The Concentrate Manu
facturing Company oí' lreland, contra resolución del Hegistro de la Pro..
piedad Industrial de 20 de noviembre de 1991, se ha dictado, con fecha 7
de abril de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut.,
en nombre y representación de The Concentrate Manufacturing Company
of Ireland, contra la Resolución del Registro de la Prop~edad Industrial
de fecha 20 de noviembre de 1991, y Lontra la desestimación, por silencio,
del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, sobre inscripción
de la marca gráfica número 1.262.0f:i6, clase 32, 7d, por la que se declara
la nulidad del acto recurrido y en su contrario, debe acordarse y se acuerda
la no inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la marca
solicitada, dejando sin efecto la inscripción acordada, con todos los efectos
procedentes.

No se hace pronullci~mientosobre costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ,.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alva..

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.026/l992, inter
puesto ante el· Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Alberto
Julio Cervera Durán contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus..
trial de 15 de noviembre de 1990 y la de febrero de 1992, se ha dictado,
con fecha 10 de marzo de 1994 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo promovido por don Alberto Julio Cervera Durán, contra
resolución del Registro de la Propiedad Indust.rial de 15 de noviembre
de 1990, que concedió parcialménte el registro de la marca número 520.298
EO, así como contra la desestimación expresa del recurso de reposición
de 13 de febrero de 1992, interpuesto contra aquélla, declarando que tales
resoluciones son contrarias al ordenamiento jurídico y que procede su
anulación; sin costas.»

16481 RESOLUCION de 15 dejmúo de 1994, de la OficinaE!:ipm/'ola
de Patentes y Marcas, por lu que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad..
ministrativo número 1.026/1992, promovido por don Alber
to Julio Cervera Durán.

16483 RESOLUCIONde 15 dejunio de 1994, de la Oficina E'spm1ola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de l(r sentencia dictada por el Tribunul Superior de Justicia.
de Madrid, declarrtda firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.207/1992, promovido por Mueller
Sporl." Medicine, lnc.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.207/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Mueller Sports
Medicine, Inc. contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 22 de abril de 1992, se ha dictado, con fecha 24 de febrero de 1994,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo. anu
lamos el acto recurrid(l y declaramos el derecho de Mueller Sports Medicine,
Inc. para inscribir la marca solicitada en la medida en que haya recibido
autorización coincidente de los titulares de la marca número 995.199 y
el nombre comercial 119.141. No imponemos costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1994.-g1 Director general, Julián Alvarcz Alva

rezo
En su virtud, est.e organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


